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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 Que reforma el artículo 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los artículos 
23, 58 y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julio Cesar Lorenzini Rangel. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

30 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los informes trimestrales que presente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la Cámara de Diputados, incluyan 
el estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos que identifique los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 
por ramo, por dependencia o entidad, por unidad responsable y por programa.  

 
  
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2152-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXVIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de decreto, en 

donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) 
reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 
principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 
expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Artículo 46. En lo relativo a la federación, los sistemas contables 
de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y 
Judicial; las entidades y los órganos autónomos permitirán, en la 
medida que corresponda, la generación periódica de los estados y 
la información financiera que a continuación se señala: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de variación en la hacienda pública;  

c) Estado de cambios en la situación financiera;  

d) Informes sobre pasivos contingentes;  

e) Notas a los estados financieros;  

f) Estado analítico del activo;  

Decreto para que sea modificado el último párrafo de la fracción 
II inciso B) del artículo 46 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental así como el párrafo noveno del artículo 23 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
además de los artículos 58, penúltimo párrafo, y el artículo 60 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria con 
la finalidad de completar estas adecuaciones. 

Artículo 46. En lo relativo a la federación, los sistemas contables 
de las dependencias del Poder Ejecutivo; los Poderes Legislativo 
y Judicial; las entidades y los órganos autónomos permitirán, en la 
medida que corresponda, la generación periódica de los estados y 
la información financiera que a continuación se señala: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de variación en la hacienda pública; 

c) Estado de cambios en la situación financiera;  

d) Informes sobre pasivos contingentes; 

e) Notas a los estados financieros; 

f) Estado analítico del activo; 
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g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se 
derivarán las siguientes clasificaciones:  

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 

ii. Fuentes de financiamiento;  

iii. Por moneda de contratación, y  

iv. Por país acreedor;  

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente:  

b) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación 
en clasificación económica por fuente de financiamiento y 
concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados;  

c) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 
que se derivarán las siguientes clasificaciones:  

i. Administrativa;  

ii. Económica y por objeto del gasto, y  

iii. Funcional-programática;  

El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá 
identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y 
subejercicios por ramo y/o Programa 
 

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se 
derivarán las siguientes clasificaciones: 

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 

ii. Fuentes de financiamiento; 

iii. Por moneda de contratación, y 

iv. Por país acreedor; 

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

b) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación 
en clasificación económica por fuente de financiamiento y 
concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 
que se derivarán las siguientes clasificaciones: 

i. Administrativa; 

ii. Económica y por objeto del gasto, y 

iii. Funcional-programática; 

El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá 
identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y 
subejercicios por ramo, por dependencia o entidad, por unidad 
responsable y por programa 
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c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del 
que derivará la clasificación por su origen en interno y externo;  

d) Intereses de la deuda;  

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los 
indicadores de la postura fiscal;  

III. Información programática, con la desagregación siguiente:  

a) Gasto por categoría programática;  

b) Programas y proyectos de inversión;  

c) Indicadores de resultados, y 

IV. La información complementaria para generar las cuentas 
nacionales y atender otros requerimientos provenientes de 
organismos internacionales de los que México es miembro.  

Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de 
capital deberán considerar por concepto el saldo inicial del 
ejercicio, las entradas y salidas por transacciones, otros flujos 
económicos y el saldo final del ejercicio.  

En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de 
coberturas financieras de los entes públicos. 

 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del 
que derivará la clasificación por su origen en interno y externo;  

d) Intereses de la deuda; 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los 
indicadores de la postura fiscal;  

III. Información programática, con la desagregación siguiente:  

a) Gasto por categoría programática;  

b) Programas y proyectos de inversión;  

c) Indicadores de resultados, y  

IV. La información complementaria para generar las cuentas 
nacionales y atender otros requerimientos provenientes de 
organismos internacionales de los que México es miembro. 

Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de 
capital deberán considerar por concepto el saldo inicial del 
ejercicio, las entradas y salidas por transacciones, otros flujos 
económicos y el saldo final del ejercicio. 

En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de 
coberturas financieras de los entes públicos. 
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 
 
Artículo 23. En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias 
y entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de 
presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los 
términos de las disposiciones aplicables, atendiendo los 
requerimientos de las mismas. 

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus 
proyectos de calendarios en los términos y plazos establecidos por 
el Reglamento. La Secretaría autorizará los calendarios tomando 
en consideración las necesidades institucionales y la oportunidad 
en la ejecución de los recursos para el mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas, dando prioridad a los programas 
sociales y de infraestructura. 

La secretaría queda facultada para elaborar los calendarios de 
presupuesto de las dependencias y entidades, cuando no le sean 
presentados en los términos que establezca el Reglamento. 

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la 
secretaría a las dependencias y entidades, así como publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la publicación del Presupuesto en el propio Diario 
Oficial de la Federación. A su vez, las unidades de administración 
de cada dependencia y entidad deberán comunicar los calendarios 
de presupuesto correspondientes a sus respectivas unidades 
responsables, así como publicarlos en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar 5 días hábiles después de recibir la 
comunicación por parte de la Secretaría.  

 
 

Artículo 23. En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias 
y entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de 
presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los 
términos de las disposiciones aplicables, atendiendo los 
requerimientos de las mismas. 

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus 
proyectos de calendarios en los términos y plazos establecidos por 
el Reglamento. La Secretaría autorizará los calendarios tomando 
en consideración las necesidades institucionales y la oportunidad 
en la ejecución de los recursos para el mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas, dando prioridad a los programas 
sociales y de infraestructura. 

La secretaría queda facultada para elaborar los calendarios de 
presupuesto de las dependencias y entidades, cuando no le sean 
presentados en los términos que establezca el Reglamento. 

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la 
Secretaría a las dependencias y entidades, así como publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la publicación del Presupuesto en el propio Diario 
Oficial de la Federación. A su vez, las unidades de administración 
de cada dependencia y entidad deberán comunicar los calendarios 
de presupuesto correspondientes a sus respectivas unidades 
responsables, así como publicarlos en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar 5 días hábiles después de recibir la 
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Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán ser en 
términos mensuales. 

La secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en 
términos mensuales, de los Anexos Transversales a que se refiere 
el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), y v) de 
esta Ley y deberá publicarlos en el Diario Oficial de la Federación 
a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del 
Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. 

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación el 
calendario mensual de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de 
la Federación, 15 días hábiles después de la publicación de dicha 
ley. La secretaría deberá entregar a la Cámara de Diputados, la 
metodología y criterios que hubiese utilizado para la estimación 
de los ingresos, misma que deberá ser incluida en la citada 
publicación. 

La secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de 
presupuesto autorizados a las dependencias en los términos de las 
disposiciones aplicables e informará al respecto en los informes 
trimestrales, por dependencia o entidad, por unidad responsable y 
por programa. 

La secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados los saldos en líneas globales por dependencia o 
entidad, por unidad responsable y por programa, para evitar 
acumulación de saldos o subejercicios presupuestarios. 

comunicación por parte de la Secretaría.  

Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán ser en 
términos mensuales. 

La secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en 
términos mensuales, de los anexos transversales a que se refiere el 
artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), y v) de 
esta Ley y deberá publicarlos en el Diario Oficial de la Federación 
a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del 
Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. 

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación el 
calendario mensual de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de 
la Federación, 15 días hábiles después de la publicación de dicha 
ley. La secretaría deberá entregar a la Cámara de Diputados, la 
metodología y criterios que hubiese utilizado para la estimación 
de los ingresos, misma que deberá ser incluida en la citada 
publicación. 

La secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de 
presupuesto autorizados a las dependencias en los términos de las 
disposiciones aplicables e informará al respecto en los informes 
trimestrales, por dependencia o entidad, por unidad responsable y 
por programa. 

La secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados los saldos en líneas globales por dependencia o 
entidad, por unidad responsable, por programa y por ramo para 
evitar acumulación de saldos o subejercicios presupuestarios. 



 

 8

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTAR IO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y 
entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo máximo 
de 90 días naturales. En caso contrario dichos recursos se 
reasignarán a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el 
Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará obligada a reportar al 
respecto oportunamente a la Cámara, así como hacerle llegar la 
información necesaria. 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 
los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 
comprenderán: 

I. Modificaciones a las estructuras: 

a) Administrativa; 

b) Funcional y programática; 

c) Económica; y 

d) Geográfica 

II. Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y 

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de 
Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes. 

El Reglamento establecerá las adecuaciones presupuestarias 
externas de las dependencias que requerirán la autorización de la 

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y 
entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo máximo 
de 90 días naturales. En caso contrario dichos recursos se 
reasignarán a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el 
Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará obligada a reportar al 
respecto oportunamente a la Cámara, así como hacerle llegar la 
información necesaria. 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 
los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 
comprenderán: 

I. Modificaciones a las estructuras: 

a) Administrativa; 

b) Funcional y programática; 

c) Económica; y 

d) Geográfica 

II. Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y 

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de 
Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes. 

El Reglamento establecerá las adecuaciones presupuestarias 
externas de las dependencias que requerirán la autorización de la 
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Secretaría y el procedimiento correspondiente, así como aquél 
para las adecuaciones presupuestarias de las entidades a que se 
refiere el artículo siguiente. 

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por 
las propias dependencias y entidades informando al respecto a la 
Secretaría, en los términos de lo dispuesto en el Reglamento. 

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su 
conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por ciento 
del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto de 
una entidad, la Secretaría deberá reportarlo en los informes 
trimestrales. Con base en esta información, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir opinión sobre dichas 
adecuaciones. 

 

No se podrán realizar reducciones a los programas 
presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de la 
igualdad entre mujeres y hombres, al Programa de Ciencia, 
Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes al 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y comunidades 
indígenas y la atención a grupos vulnerables, salvo en los 
supuestos establecidos en la presente ley y con la opinión de la 
Cámara de Diputados. 

Artículo 60. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos, a través de sus respectivas unidades de 
administración, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 

Secretaría y el procedimiento correspondiente, así como aquél 
para las adecuaciones presupuestarias de las entidades a que se 
refiere el artículo siguiente. 

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por 
las propias dependencias y entidades informando al respecto a la 
Secretaría, en los términos de lo dispuesto en el Reglamento. 

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su 
conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por ciento 
del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto de 
una entidad, la secretaría deberá reportarlo en los informes 
trimestrales en los términos que señala el artículo 46, fracción 
II, inciso b) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Con base en esta información, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir opinión sobre dichas 
adecuaciones. 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios 
ni a las inversiones dirigidas a la atención de la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; las erogaciones correspondientes al Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y la 
Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos 
establecidos en la presente Ley y con la opinión de la Cámara de 
Diputados. 

Artículo 60. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos, a través de sus respectivas unidades de 
administración, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
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objetivos de los programas a su cargo y deberán emitir las normas 
aplicables. Dichas adecuaciones, incluyendo aquéllas 
comprendidas en el artículo 20 de esta Ley, deberán ser 
informadas al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
para efectos de la integración de los informes trimestrales y la 
Cuenta Pública. 
 
 
 

objetivos de los programas a su cargo y deberán emitir las normas 
aplicables. Dichas adecuaciones, incluyendo aquéllas 
comprendidas en el artículo 20 de esta Ley, deberán ser 
informadas al Ejecutivo federal, por conducto de la secretaría, 
para efectos de la integración de los informes trimestrales y la 
Cuenta Pública en los términos que señala el artículo 46, 
fracción II, inciso b) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

 
 

Transitorio 

 

 


